
 

RD 1000/2012, de 29 de junio, por el que se establecen los umbrales de renta y 
patrimonio y cuantías de las becas para el curso 2012/13. Resolución de 2 de agosto 
de 2012, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y de 
movilidad (BOE 14-8) de becas de carácter General y Movilidad para el curso 2012-
13 para estudiantes de enseñanzas universitarias.  
 

 
Los alumnos que deseen solicitar beca del Ministerio de Educación Cultura y 

Deporte, deberán cumplimentar el modelo de solicitud que aparece en la página WEB 
(https://sede.educacion.gob.es) en el apartado correspondiente a “Trámites y Servicios” 
o en la dirección electrónica www.educacion.es, debiendo registrarse previamente.  
 

No serán tenidas en cuenta aquellas solicitudes cumplimentadas por vía 
telemática que no COMPLETEN EL PROCESO DE PRESENTACIÓN establecido, 
obteniendo el resguardo de solicitud que deberá ser conservado por el solicitante para 
acreditar, en caso de que resulte necesario, la presentación de su solicitud en el plazo y 
forma establecidos, de lo contrario quedará fuera de plazo. 
 
 El alumno, antes de efectuar su matrícula, debe tener grabada su beca. Si 
hace una matrícula PRESENCIAL, debe presentar en la Secretaría de su Centro, junto 
con la matrícula el Resguardo de presentación, a fin de que le pongan una matrícula 
de becario con indicación del Nº de archivo temporal (Localizador de solicitud). Si se 
acoge a la AUTOMATRÍCULA, el formulario le preguntará Si solicita beca o No, 
siendo necesario que indique el  N º de Archivo Temporal (Localizador de solicitud), 
en caso afirmativo.  
  
 Podrán presentarse solicitudes de beca después de lo establecido en la 
correspondiente convocatoria, en caso de que se haya concedido plazo de matrícula con 
posterioridad a dicha fecha, siempre que la beca se presente con la solicitud de 
matrícula. En este caso,  el alumno debe tener su beca grabada en la página del 
Ministerio antes del 15 de octubre, según la Resolución de 2 de agosto de 2012, (BOE 
14-8).  
  
DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ INCLUIRSE EN LAS SOLICITUDES DE 
BECA 

 
Las solicitudes se presentan mediante formulario on-line, a través de la página 

Web del ministerio. No hay que aportar documentación, pues las universidades 
encargadas de la tramitación consultarán y obtendrán de la administración 
correspondiente todos los datos necesarios para verificar que se reúnen los requisitos 
generales, académicos y económicos. Desde el pasado curso 2011-12 se modificó  el 
sistema de tramitación y se  sustituyó parte de la documentación que habitualmente 
presentan los solicitantes en determinadas situaciones, por datos que declara el alumno 
en la propia solicitud.  



 

 
Sólo en supuesto muy específicos (alumnos que cambien de Universidad o que 

hayan obtenido renta en el extranjero o independientes sin justificar fehacientemente) 
deberán aportar la documentación concreta que se le especificará en el formulario. 
 

Para tener derecho a DEDUCCIONES de la Renta Familiar, el alumno deberá  
acreditar que el solicitante concurre a 31-12-11 en alguna de las siguientes 
circunstancias: familias numerosas de categoría general o especial; minusvalía de cada 
hermano,  hijo del solicitante ó el propio solicitante; por cada hermano menor de 25 
años que curse estudios universitarios y resida fuera del domicilio familiar, siempre que  
sean dos o más los hermanos; por orfandad absoluta. No es necesario que aporten 
documentación, si se cumplimentan debidamente los datos que figuran en el impreso de 
beca. 

 
Para obtener la Ayuda de RESIDENCIA, todos los alumnos que residan fuera 

del domicilio familiar y que estén a más de 50 Kms., deberán rellenar los datos 
referidos al domicilio de residencia que figuran en el formulario de beca, de lo 
contrario aportarán fotocopia del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.  
 
 Estos datos son los que se incluirán en el formulario. Esta información sustituiría 
la documentación justificativa. No obstante, en cualquier momento las unidades 
encargadas de la tramitación podrán requerirle la presentación de documentación 
relacionada con su solicitud de beca. 

 
 

• CERTIFICADO DE MINUSVALÍA de  hermanos, solicitantes o hijos 
del propio solicitante: Se sustituye documento justificativo por los 
siguientes datos que le pedirá el formulario: 
1. Fecha de resolución del reconocimiento de la minusvalía. 
2. Fecha final del período de validez. 
3. Comunidad Autónoma que la ha expedido. 

 
• TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA: Se sustituye el documento 

justificativo por los siguientes datos que le solicitará el formulario: 
1. N º de Carnet/título de familia numerosa 
2. Fecha final del período de validez 
3. Comunidad Autónoma que lo ha expedido 

 
• 2 ó más hermanos ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS y 

RESIDIENDO FUERA DEL DOMICILIO FAMILIAR:  Se 
sustituyen documentos por los siguientes datos para cada uno de los 
hermanos: 

1. D.N.I. 
2. Universidad donde cursaban sus estudios. 



 

 
• ORFANDAD ABSOLUTA (sólo para menores de 25 años): el 

Certificado de orfandad absoluta se sustituye por los siguientes datos: 
1 ¿Es Vd. Huérfano absoluto?  SI   NO   2. Fecha de fallecimiento del 
último progenitor. 

 
• SI EL SOLICITANTE RESIDE FUERA DEL DOMICILIO 

FAMILIAR DURANTE EL CURSO: El formulario le solicitará la 
siguiente información: 

 
 

1. SI ES CONTRATO DE ALQUILER: 
• DNI/NIE DEL ARRENDADOR 
• DNI/NIE OTROS ARRENDATARIOS (SI SE 

COMPARTE EL ALQUILER. 
• IMPORTE MENSUALIDAD QUE ABONA EL 

SOLICITANTE. 
 
 

2. SI ES RESIDENCIA O COLEGIO MAYOR: 
• NOMBRE 
• CIF 
• IMPORTE MENSUALIDAD 

 
 

3. SI SU LUGAR DE RESIDENCIA NO ES NINGUNO DE LOS 
ANTERIORES, ESPECIFIQUE EN EL APARTADO “OTROS” 
SU SITUACIÓN. 

 
Si el solicitante constituye una unidad familiar independiente debe cumplimentar 

información sobre vivienda y sobre la empresa o entidad de la que percibe sus ingresos. 
 

Los alumnos de MÁSTER OFICIAL, deberán aportar fotocopia del expediente 
académico de la totalidad de los estudios realizados que le dan acceso al Máster, 
teniendo en cuenta para las titulaciones de 2º ciclo, que deberán adjuntar también las 
calificaciones obtenidas en el primer ciclo, siempre que se hayan realizado fuera de 
la Universidad de Murcia. 

 
Los órganos colegiados de selección de solicitudes de becas o ayudas al estudio 

podrán requerir los documentos complementarios que estimen precisos para un  
adecuado conocimiento de las circunstancias peculiares de cada caso, a los efectos de 
garantizar la correcta inversión de los recursos presupuestarios destinados a becas y 
ayudas al estudio. 
 


